
Quito, 1 de Abril 2.019 

Srs. 

Accionistas 

DECOINTERNACIONAL S.A. 

Presente.- 

Yo, Andrés Patricio Bazante Borja, Gerente General de la compañía 

DECOINTERNACIONAL S.A., informo: 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

En el periodo 2018 se cumplió los objetivos y metas propuestas para este periodo tanto en 

el ámbito comercial y administrativo, detallo a continuación estos aspectos. 

a) Las ventas se mantuvieron en los niveles acordados en el periodo 2018, 

fortaleciéndolas de manera que son aporte significativo en las actividades 

normales de la compañía. 

b) Se ha realizado capacitaciones permanentes al personal para cumplir con las 

exigencias establecidas por la ley, y para cumplir satisfactoriamente con el 

cliente. 

c) Financieramente se consiguió un equilibrio razonable en el periodo entre los 

ingresos y gastos. 

Por lo expuesto anteriormente debo manifestarles que el periodo 2.018 fue un año en el cual 

se cumplieron metas y se fortaleció corporativamente la compañía. 

CUMPLIMIENTO A DISPOSICIONES. 

Se ha cumplido las funciones conforme lo establecen los estatutos de la compañía.



SITUACIÓN FINANCIERA 

La compañía en el ejercicio económico 2.018, obtuvo pérdida de $228,06 como lo 

demuestran los estados financieros del ejercicio económico en mención, perdida 

extracontable, que se generó porque en el periodo 2018 aun se genera el impuesto a la renta 

en base al impuesto mínimo por lo que extracontable genera perdida fiscal en consecuencia 

se deberá restar en utilidades acumuladas en periodos anteriores para poder sanear el 

resultado negativo del periodo 2018. 

SOBRE LAS UTILIDADES 

Ya que la compañía se ha mantenido en rangos aceptables dentro de un año difícil de 

trabajo y pensando en el futuro, mi propuesta es diversificar la cartera de productos que nos 

permitan capitalizar la compañía en el próximo periodo, ya que se conseguirá que la 

compañía se fortalezca y pueda seguir compitiendo en el mercado Ecuatoriano. 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

La compañía cumplió fielmente las disposiciones establecidas. 

RECOMENDACIONES. 

a) Seguir Fortaleciendo aún más nuestras estrategias ya establecidas, durante el 

nuevo ejercicio económico 2.019. 

b) Mejorar los procesos establecidos para la implementación adecuada del sistema 

informático que ya está en funcionamiento en la empresa. 

c) Mejorar los procesos para la administración y despachos. 

Es todo cuanto les puedo informarles con respecto al ejercicio fiscal 2.018. 

Atentamente, 

Andrés Bazante Borja 

GERENTE GENERAL 

DECOINTERNACIONAL S.A.


